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CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DE LA “COMPAÑÍA DE TRASNPORTE DE 

CARGA PESADA TRANS LUMBAQUI S.A” 

En la ciudad de Lumbaqui, cantón Gonzalo Pizarro, provincia de Sucumbíos, hoy veinte de octubre del dos 

mil veinte comparecen a la celebración del presente contrato de cesión de derechos de acciones, por una 

parte, los Conyugues CEDEÑO PORTILLA HECTOR HUGO y RECALDE MASAQUIZA NORMA ELIZABETH, de 

estado Civil casados entre sí, en calidad de CEDENTES; y por otra parte los Conyugues CEDEÑO SALTOS 

VICTOR HUGO y PORTILLA MORALES MARIA VISITACION, de estado Civil casados entre sí, en calidad de 

CESIONARIOS, por sus propios derechos. 

PRIMERA. - ANTECEDENTES. — El señor CEDEÑO PORTILLA HECTOR HUGO, es socio activo de la COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS LUMBAQUI S.A posee OCHENTA Y OCHO acciones. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA. — Con los antecedentes expuestos, el señor CEDEÑO PORTILLA HECTOR 

HUGO cede y transfiere una acción por un valor nominal de 1.00 un dólar cada una a título gratuito de los 

derechos que le corresponden de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANS LUMBAQUI 

S.A” a favor de los conyugues CEDEÑO SALTOS VICTOR HUGO y PORTILLA MORALES MARIA VISITACION. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos y obligaciones que tenían los CEDENTES sobre 

las acciones cedida, es decir, involucra los derechos que podían corresponder a dicha acción por reservas, 

reservas por revalorización del patrimonio sin restricción, superávit, utilidades retenidas o no distribuidas, 

aumentos de capital en trámite y cualquier otro concepto, de tal manera que, los CEDENTES al enajenar su 

respectiva acción lo hace con todos los derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ningún de ellos para 

SÍ. 

TERCERA. - ACEPTACIÓN. - Los comparecientes aceptan la presente cesión de derechos de las acciones 

por así convenir a sus intereses. 

Para constancia de todo lo actuado LOS CEDENTES Y CESIONARIOS suscriben la presente bajo un mismo 

tenor. 
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Lumbaqui, 20/10/2020 

CARTA DE CESION DE ACCIONES 

Señor 

ANGEL LUIS CEVALLOS PERALTA 

Representante legal de COMPAÑÍA DE CARGA PESADA TRANS LUMBAQUI S.A 

Presente. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la vía del endoso de la COMPAÑÍA 

DE CARGA PESADA TRANSLUMBAQUI S.A con número de RUC 21917173738801, realizada el 20 de octubre de 2020, 

en esta ciudad de Lumbaqui Cantón Gonzalo Pizarro Provincia de Sucumbios. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título gratuito de la siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 01 con un valor nominal cada una de $ 1.00 USD (dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica) por un total de la transacción de $ 1.00 USD, en efectivo. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 
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